
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 

 

      Vencido el término por el cual el Apoderado Judicial de la 

demandante solicitó la interrupción del proceso tras padecer del virus 

Covid-19, se reanuda la actuación. 

 

  Por lo tanto, a partir de la notificación por esta decisión 

empezarán a correr los términos procesales. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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